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POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a 03 día del mes de febrero de 2015, en la 
Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 192° de la Constitución Política del Perú de 1993, modificado por Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización N° 27680, establece, que los 
Gobiernos Regionales promueve el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, 
actividades y servicios públicos en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 

El Consejero Ciro Samaniego Rojas menciona que, quiere sustentar la recomendación de replantar el inicio 
de la Sesión del Consejo Regional; hemos iniciado el día de hoy 10 de la mañana son 6 horas con más de 
37 minutos de debate pero teniendo en cuenta que todavía tenemos algunos pedidos por parte de los 
colegas Consejeros que representan cada uno de sus provincias tienen la necesidad de conllevar a debate 
y priorizar algunas obras para sus provincias, he replanteado que el inicio de la sesión de consejo sea a las 
8 de la mañana si entendemos que el Ejecutivo también tiene la predisposición de atender desde las 6 de 
la mañana y porque nosotros no podemos ser coherentes con ellos más aún que tenemos trabajadores 
pendientes de nosotros en las oficinas y están en la espera de la reunión conclusión, reunión de las 
sesiones de consejo por ello pedía replantear la hora de inicio de consejo. 

Que, mediante Acuerdo Regional N°. 019-2015-GRJ/CR, se acuerda llevar a cabo dos (02) Sesiones 
Ordinarias al mes, los días martes de la primera y la tercera semana, a las 10:00 a.m.; 

Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley N° 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional Junín; 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros: 
ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- DENEGAR la modificación del Acuerdo Regional N°. 019-2015-GRJ/CR, referente al 
inicio de las Sesiones Ordinarias de Consejo. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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